
Desde el inicio de la administración, se emprendió la tarea de generar información que permitiera 

analizar la incidencia de los diferentes fenómenos perturbadores que originan situaciones de riesgo en la 

demarcación. Se estableció una permanente coordinación con instituciones académicas y dependencias 

gubernamentales de la ciudad, con la finalidad de que la Alcaldía Álvaro Obregón contara con un atlas 

de riesgos actualizado y proporcionara datos a la plataforma digital en la que se encuentra el Atlas de 

riesgo de la Ciudad de México. 

La falta de información sistematizada era un factor determinante que impedía contar con un diagnóstico 

confiable de riesgo, con el que se pudieran diseñar e implementar políticas públicas de desarrollo, de 

reducción y de mitigación de riesgos, así como de concientización a la población sobre estos temas, 

para lograr una resiliencia sustentada en la prevención, en la preparación y en la oportuna respuesta 

ante la ocurrencia de alguna emergencia o desastre.

El  Atlas de peligros y riesgos de la Alcaldía Álvaro Obregón, como parte de los resultados del Análisis 

de la interacción de los fenómenos perturbadores y la exposición en el territorio de la Alcaldía Álvaro 

Obregón, CDMX. Primera etapa, representa una herramienta para la toma de decisiones y para la 

aplicación de estrategias, cuya finalidad es la reducción de riesgos, la protección y la seguridad de la 

población.

Para el trabajo de esta publicación, se siguieron los Lineamientos para la elaboración de atlas de 

riesgos de las alcaldías, así como las guías metodológicas del CENAPRED, lo que permitió realizar un 

profundo proceso de investigación, que contó con la consulta de distintas fuentes, incluyendo entrevistas 

realizadas a los habitantes de diferentes colonias.

El  Atlas de peligros y riesgos de la Alcaldía Álvaro Obregón  abre la puerta al desarrollo de estudios 

específicos, para llevar a cabo propuestas de mitigación, prevención y recomendaciones, desarrolladas 

y aplicadas para reducir riesgos por peligros naturales o antropogénicos. Es un instrumento de gestión 

y planeación, para realizar acciones puntuales en el territorio y generar escenarios de desarrollo y 

crecimiento conforme a las características de vulnerabilidad, exposición y amenazas.

Igualmente, forma parte de los compromisos de la Agenda 2030, que México sostuvo en el año 2015, 

en cuanto a la necesidad de desarrollar acciones que puedan considerarse ejes para la mitigación 

de la vulnerabilidad y del riesgo, además de crear condiciones que eviten la pérdida de vidas, activos 

económicos, culturales y ambientales.

Es importante señalar que también se establecen recomendaciones sobre las acciones para emprender 

en los próximos años, por tanto, la consulta de este y los estudios subsecuentes permitirán una mayor 

efectividad gubernamental, un incremento en la cultura de la resiliencia, así como una mejor y eficiente 

aplicación presupuestal. 
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